
 
 
 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PARA LA CAPTACIÓN, USO Y 
DIFUSIÓN DE IMÁGENES Y MATERIAL AUDIOVISUAL DE CARÁCTER 

INSTITUCIONAL DE LA AGENCIA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Quintana Roo, la 
Agencia de Transformación Digital del Estado de Quintana Roo, en su carácter de 
Sujeto Obligado, informa que es responsable del tratamiento de las imágenes y 
fotografías y, en algunos casos, del nombre de particulares y/o de personas servidoras 
públicas, con la finalidad de difundir las actividades institucionales, la política de 
comunicación social y preservar la memoria gráfica institucional de la Agencia. 

¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?​
 Los datos personales que se recaban consisten en fotografías y, en algunos casos, 
el nombre de particulares y/o de personas servidoras públicas, los cuales serán 
utilizados con la finalidad de difundir las actividades institucionales de la Agencia, 
su política de comunicación social y archivar la memoria gráfica institucional. 

Como parte de la difusión de las actividades institucionales en las redes sociales de la 
Agencia de Transformación Digital del Estado de Quintana Roo (tales como 
Instagram, Facebook, X u otras plataformas institucionales), se podrán recabar las 
cuentas de algunos seguidores de interés, tales como cuentas institucionales de 
sujetos obligados locales y nacionales, así como de titulares y personas 
servidoras públicas de dichas instituciones. 

Transferencia de datos personales​
 Se informa que sí se realizarán transferencias de datos personales a medios de 
comunicación masiva y a través de los medios de comunicación institucional de la 
Agencia de Transformación Digital del Estado de Quintana Roo, tales como redes 
sociales institucionales y la página web oficial. 

No se realizarán transferencias adicionales, salvo aquéllas que sean necesarias para 
atender requerimientos de información de una autoridad competente, que se 
encuentren debidamente fundados y motivados. 

Usted podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 
Portabilidad (ARCOP) ante la Unidad de Transparencia de la ATD, en el domicilio 
señalado o a través del correo electrónico: transparencia.atd@gmail.com. 

El Aviso de Privacidad Integral podrá consultarse en el sitio web oficial: 
https://atd.qroo.gob.mx/ 

 
Aprobado mediante acuerdo del Comité de  

Transparencia, en fecha 17 de marzo de 2026 
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